

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03314/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00041/COACALCO/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL Y CURRICULM VITAE DE LOS TITULARES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LA UNIDAD DE PLANEACIÓN O EQUIVALENTE” (Sic)

Modalidad de Entrega: 


[image: ]

2. Respuesta. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el articulo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Dirección de Administración y del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:
- “RESPUESTA AL SOLICITANTE 00041_2022.pdf”, el cual contiene el oficio del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual informó al solicitante la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración.
“CONTESTACION DE ADMON 00041_2022.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Dirección Administración del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a través del cual señaló que los servidores públicos de esta administración se encuentran dentro del periodo para obtener la certificación de competencia laboral, de acuerdo al fundamento de la Ley Orgánica Municipal, como se advierte a continuación:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el cuatro de marzo de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“La negativa a entregar información tan simple como la ficha curricular de los servidores públicos” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El RECURRENTE no señaló razones o motivos de inconformidad.

Asimismo, el RECURRENTE adjuntó al acuse de su recurso de revisión el archivo electrónico denominado “Archivo1646423697149”,  cuyo contenido no pudo ser visualizado. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante los siguientes archivos electrónicos:
“RESPUESTA AL SOLICITANTE RR03314_2022.pdf”, el cual contiene el oficio del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual informó al solicitante la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración.
“CONTESTACION ADMONRR_03314_2022.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Dirección Administración del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a través del cual remitió la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia y del Director de Planeación.
“RR_03164_2022.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del cual en lo medular extendió su respuesta al mandar las fichas curriculares del Titular de la Unidad de Transparencia y Dirección de Planeación. 
Documentos que, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omiso en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día cuatro de marzo de dos mil veintidós; esto es, al noveno día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _GoBack]Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. negativa de la información solicitada…” (Sic)
Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento.  Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
Del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal; de su Titular de la Unidad de Transparencia y la Unidad de Planeación o Equivalente, copia de lo siguiente:
1. Certificados de Competencia Laboral; y 
2. Curriculum vitae.
Posteriormente el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta a través de la Dirección Administración del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a través del cual señaló que los servidores públicos de esta administración se encuentran dentro del periodo para obtener la certificación de competencia laboral, de acuerdo al fundamento de la Ley Orgánica Municipal.
Derivado de dicha respuesta el solicitante se inconformó, por la “La negativa a entregar información tan simple como la ficha curricular de los servidores públicos” (Sic)
Ante la interposición del Recurso de Revisión el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, en donde en lo medular remitió la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia y del Director de Planeación.
Precisado lo anterior, se advierte en primer término que del análisis a los motivos de inconformidad concatenado con el acto impugnado se advierte que el RECURRENTE, está conforme con parte de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, respecto a:
· A la certificación de la competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia y Unidad de Planeación. 
Toda vez que lo único que impugna fue “La negativa a entregar información tan simple como la ficha curricular de los servidores públicos”

Por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)
Determinado lo anterior, ante el motivo de inconformidad del RECURRENTE el SUJETO OBLIGADO mediante su Dirección de Administración, a través de su informe justificado remitió las fichas curriculares siguientes:
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Servidores públicos, que de acuerdo al Directorio del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal que tiene publicado en su página oficial de la información pública de oficio mexiquense (IPOMEX), coinciden con la actual administración 2022-2024 conforme a las siguientes imágenes que se insertar a continuación de manera ilustrativa:

 

[image: ]
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Máxime, que el área del SUJETO OBLIGADO que proporcionó la información fue al Dirección de Administración que de acuerdo al artículo 54 del Bando Municipal del Municipio de Coacalco de Berriozábal para el año 2022, es el competente para conocer de la información solicitada, que señala:
[image: ]
En consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que con el Informe Justificado el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al remitir las fichas curriculares del Titular de la Unidad de Transparencia y del Director de Planeación.
De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la negativa de la información sobre las fichas curriculares de los servidores públicos, se subsanó con la información entregada en informe justificado dentro del apartado de manifestaciones del SAIMEX, que fue puesta a la vista de la RECURRENTE, ya no cobraría sentido; y si respecto de la misma no formuló alegato alguno dentro del plazo concedido para tal efecto se entiende que se encuentra satisfecho.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03314/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

Tercero. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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CONTESTACION ADMONRR 033142022 (2).pdf

FICHA CURRICULAR

'DATOS PERSONALES

+ Cesar Augusto Magdsleno Guerrero

'DATOS LABORALES
+ Denominacién delcargo:
+ Unidad aarinisraia de adscrpcién: Unidad de
FORMACION ACADEMICA

EXPERIENCIA LABORAL

2 + Coordinador de la_Unidad e Transparencia, Ayuntar

. Tu

Comité de Transparencia du
Extaordinara celebrad ol catorce de anero e dos mil vintdds.
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Mostrando 1l s de 5 registros. 'SAMUEL RAYMUNDO PEREZ

'ARELLANO DIRECTOR

MOSTRAR T0DO
VER OTRAS AREAS

Registio: 001 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel el puesto : 9

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR

Nombre del servidor(a) piiblico(a) : CESAR AUGUSTO

Primer apellido del servidor(a) piiblico(a) : MAGDALENO

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : GUERRERO

‘Area de adscripcion : UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
Fecha de alta en el cargo : 011022022

io oficial: Tipo de vialidad : Calie

jombre de vialidad : SEVERIANO REVES

io oficial: Tipo de asentamiento : Colonia
io oficial: Nombre del asentamiento : CABECERA MUNICIPAL

Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Domicilio ofici
Domicilio ofici
Domicilio ofici

Nimero(s) de teléfono oficial
Extension : SIN EXTENCION
Correo electrénico oficial : transparencia@oacalco gob.rmx

Area responsable de Ia informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACION

Registio: 002 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Registro: 003 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Registio: 004 Periodo :1° _ Eferiio - 2022

Registio: 005 Periodo :1° _ Eferiio - 2022
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ARELNO DIRECTOR

MOSTRAR T0DO
VER OTRAS AREAS

Registio: 001 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel el puesto : 9

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR

Nombre del servidor(a) piiblico(a) : ANDRES ALEJANDRO

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : FLORES

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : COTO

Area de adscripcion : DIRECCION DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION UIPPE

Fecha de alta en el cargo : 011012022

io oficial: Tipo de vialidad : Cale

io oficial: Nombre de vialidad : SEVERIANO REYES

iimero Exterior : SN

Tipo de asentamiento : Colonia
jombre del asentamiento : CABECERA MUNICIPAL

jombre de la entidad federativa : MEXICO

iombre del municipio o delegacién : COACALCO DE BERRIOZABAL
io oficial: Nombre de la localidad : SAN FRANCISCO COACALCO

io ofici
Nimero(s) de teléfono oficial :
Extension : 2013

Correo electronico oficial : uippe@coacalco gob.mx

Area responsable de Ia informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 3110372022 16:10:14.

Fecha de actualizacion : 31/03/2022 15:03:40

Nota:

Registio: 002 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Registro: 003 Periodo :1° _ Efericio - 2022

Registio: 004 Periodo :1°  Efericio - 2022
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BANDO MUNICIPAL 2022 DIGITAL cdr

Pigina23 GACETA NUNICIPAL 05 de Febrero de 2022

CAPITULO VI
DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION

Articulo 54. Corresponde a la Direccién de Administracién planear, establecer y difundir entre las Dependencias de la
Administracién Pblica Municipal, las politicas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos
materiales, tecnologicos, de servicios generales y capital humano que s proporcionan a as Dependencias y Unidades
Administrativas en todas sus modalidades; asignara el personal que las dreas requieran, facilitard los programas y
cursos correspondientes para Ia certificacién, profesionalizacién y capacitacién de los servidores piblicos, para el
debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones y, satisfacer las sociedades generales que constituyen el objeto
delos servicios y funciones pdblicas; todas aquellas que contienen superior jerdrquico, las leyes y dems disposiciones
juridicas aplicables

CAPITULO VI
DE LA DIRECCION JURIDICA

Articulo 55. La Direccién Juridica serd la Dependencia encargada de asesorar, preparar, supervisar la defensa de los
intereses del Ayuntamiento, civiles, mercantiles, laborales, penales, administrativos, fiscales, amparos entre otros,
bajo la supervisidn de la Presidencia Municipal; dard asesoria técnica juridica al Presidente Municipal y a las
Dependencias que integran la Administracién Pablica. Asimismo, apoyara al Municipio como persona sujeta del
derecho, en todos aquellos actos de orden legal, defendiendo sus intereses; investigar, estudiard y analizard para
impulsar, promover, gestionar, coadyuvar y en general participar en la defensa de los derechos dentro del ambito de
competencia Municipal con las instancias Federales, Estatales y Municipales.

CAPITULO VIl
DE LA DIRECCION DE GOBIERNO

Articulo 56. La Direcci6n de Gobierno garantizard la paz social y la gobernabilidad, a través de la concertacion politica
y social, impulsando y regulando el desarrollo de la participacién de la sociedad Coacalquense, los Organismos.
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[NOMBRE DEL REPRESENTANTE

"APELLIDG PATERNO "APELLIDO MATERNO

DOMICILIO

CALLE: NUM. EXTERIOR: NUM. INTERIOR:
ENTIDAD
FEDERATIVA: MUNICIPIO:

COLONIA O LOCALIDAD: TELEFONO(Opcional):

CORREO ELECTRONICO:

Numero de Folio o Expediente de la Solicitud: 00041/COACALCOIIP/2022
INFORMACION SOLICITADA

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

[CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL Y CURRICULM VITAE DE LOS TITULARES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LA UNIDAD DE
PLANEACION O EQUIVALENTE

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION:

MODALIDAD DE ENTREGA:

Modio para rocibir informacion o notificaciones. Indiquo como desea rocibir la informacin

Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la informacion de la PNT Electrénico a través del sistema de solcitudes de acceso la
Correo electrénico para rocibir la informacién:

DOCUMENTOS ANEXOS:

WEDIDAS DE ACCESIBILIDAD

Longua indigena
Modidas do accosibilidad:

Municipio 6 localidad:

Otras:
Formato accesible (y/o preforoncia do accsibilidad)

PLAZO DE RESPUESTA
Fecha de limite de respuesta: 15 dias habiles 18/02/2022

Ertn A o meibide emt st in b Ao o laemmd & A Ta fofmorm mf & o s T TR T T T )





image9.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




